
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navas del Madroño
 
EDICTO. Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal
Reguladora del Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de
naturaleza urbana (IIVTNU). 
 
 
Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo inicial de modificación de la Ordenanza
Fiscal n.º 32: Reguladora del Impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de
naturaleza urbana, y no habiéndose producido reclamación alguna, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, queda elevado a definitivo el acuerdo, y se procede a la publicación íntegra de
la disposición, significando que, contra la aprobación definitiva, los/as interesados/as podrán
interponer recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses desde la publicación
del presente Edicto.
 
 
 
CUOTA
 
Artículo 7.º-
 
(…)
 
3. Tendrán derecho a una bonificación del 50% de la cuota íntegra del Impuesto las
transmisiones de terrenos y la transmisión o constitución de derechos reales de goce limitativos
del dominio, realizadas a título lucrativo por causan de muerte a favor de los descendientes y
adoptados, los cónyuges y los ascendientes y adoptantes”.
 
Lo que se publica para general conocimiento en cumplimiento de lo previsto en los arts. 17 y 19
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y art. 111 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, a los efectos de que los/as interesados/as en los
respectivos expedientes puedan interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de
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lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente a la publicación del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.
 

 
Navas del Madroño, 27 de diciembre de 2022

Manuel Mirón Macías
ALCALDE-PRESIDENTE
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